
Como consecuencia de lo anterior, 

R E S U E L V O:

Primero.- Revocar la delegación de competencias
para la autorización, modificación, suspensión y re-
vocación de la utilización del símbolo gráfico para
los productos agrarios y pesqueros de calidad espe-
cíficos de Canarias efectuada por Orden de 9 de no-
viembre de 2004, en el Director General de Política
Agroalimentaria.

Segundo.- Delegar en el Director del Instituto Ca-
nario de Calidad Agroalimentaria la competencia pa-
ra autorizar la utilización del símbolo gráfico para los
productos agrarios y pesqueros de calidad específi-
cos de Canarias, prevista en el artículo 3 del Decre-
to 45/1999, de 18 de marzo, así como para modifi-
car, suspender y revocar dicha autorización.

Tercero.- Las resoluciones administrativas que se
adopten en el ejercicio de la competencia delegada
por la presente Orden, harán constar expresamente
esta circunstancia y se considerarán dictadas a todos
los efectos por su titular.

Cuarto.- Publicar la presente Orden en el Boletín
Oficial de Canarias.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de julio de 2006.

EL CONSEJERO DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

Pedro Rodríguez Zaragoza.

Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

1077 Dirección General de Ordenación del Terri-
torio.- Resolución de 12 de julio de 2006, por
la que se hace público el Acuerdo de la Co-
misión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, de 19 de junio de 2006,
que aprueba definitivamente las Normas de Con-
servación del Sitio de Interés Científico del Ta-
baibal del Porís (Tenerife).

En aplicación de la legislación vigente, por la pre-
sente,

R E S U E L V O:

Ordenar la inserción en el Boletín Oficial de Ca-
narias del Acuerdo de la Comisión de Ordenación del

Territorio y Medio Ambiente de Canarias en sesión
de fecha 19 de julio de 2006, por el que se aprueba
definitivamente las Normas de Conservación del Si-
tio de Interés Científico del Tabaibal del Porís (Te-
nerife), cuyo texto figura como anexo.

Santa Cruz de Tenerife, a 12 de julio de 2006.- El
Director General de Ordenación del Territorio, Mi-
guel Ángel Pulido Rodríguez.

A N E X O

La Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias en sesión celebrada el 19
de junio de 2006, adoptó, entre otros, el siguiente Acuer-
do:

18.- Aprobación definitiva de las Normas de Con-
servación del Sitio de Interés Científico del Tabaibal
del Porís, término municipal de Arico, Tenerife (ex-
pediente nº 23/04).

El Secretario de la C.O.T.M.A.C. procede a dar
lectura a la propuesta de acuerdo formulada por la
Ponencia Técnica en la sesión celebrada el día 12 de
junio de 2006.

A la vista de la documentación y la propuesta de
acuerdo consta en el expediente, y sin que se produ-
jera debate, se acordó por unanimidad de los miem-
bros con derecho a voto, al Pleno de la Comisión de
Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Ca-
narias Acuerda lo siguiente: 

Primera.- Aprobar definitivamente, de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 43.3.a) del Tex-
to Refundido de la Leyes de Ordenación del Terri-
torio de Canarias y de Espacios Naturales de Canarias,
aprobado por el Decreto Legislativo 1/2000, de 8 de
mayo, en relación a la competencia atribuida en el
artículo 24.3 del mismo texto legal, las Normas de
Conservación del Sitio de Interés Científico del Ta-
baibal del Porís, término municipal de Arico (Tene-
rife) expediente nº 23/04, en los mismos términos en
que resultó propuesto.

Segunda.- El presente Acuerdo se publicará en el
Boletín Oficial de Canarias, incorporándose como ane-
xo la normativa aprobada.

Tercera.- El presente Acuerdo será debidamente
notificado a cuantas personas físicas o jurídicas hu-
biesen presentado alegaciones o sugerencias, en unión
del informe de aceptación o desestimación de las
mismas.

Cuarta.- El presente Acuerdo será debidamente no-
tificado al Ayuntamiento de Arico, y al Cabildo In-
sular de Tenerife, adjuntando copia debidamente di-
ligenciada del documento aprobado.
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Contra el presente acto, que pone fin a la vía ad-
ministrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de dicho orden jurisdic-
cional del Tribunal Superior de Justicia de Canarias
(Sede de Santa Cruz de Tenerife), en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente a su notifica-
ción o publicación, de conformidad con los artícu-
los 48.2 y 107.3, párrafo 1º, de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, 10.1, a), 14.1.1ª y 3ª, 25.1 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa, y 22.1 del
Reglamento de Organización y Funcionamiento de
la Comisión de Ordenación del Territorio y Medio
Ambiente de Canarias, aprobado por el Decreto
129/2001, de 11 de junio, parcialmente modificado
por el Decreto 254/2003, de 2 de septiembre, Decreto
234/2005, de 27 de diciembre.

La presente certificación se expide a reserva de los
términos exactos que resulten de la ratificación del
acta correspondiente, a tenor de lo previsto en el ar-
tículo 18.2 del Reglamento de Organización y Fun-
cionamiento de la Comisión de Ordenación del Te-
rritorio y Medio Ambiente de Canarias.- El Secretario
de la Comisión de Ordenación del Territorio y Me-
dio Ambiente de Canarias, p.a., el Jefe de Servicio
de Órganos Colegiados Occidental, D. Juan Diego Her-
nández Domínguez. 
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PREÁMBULO

La protección legal y administrativa sobre este te-
rritorio fue establecida por medio de la Ley 12/1987,
de 19 de junio, de Declaración de Espacios Natura-
les de Canarias, al declarar el Tabaibal del Porís co-
mo Paraje Natural de Interés Nacional.

Posteriormente, y en el marco de la Ley Básica esta-
tal 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los
Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres
(en adelante Ley 4/1989), se dicta la Ley Territorial
12/1994, de 19 de diciembre, de Espacios Naturales
de Canarias (en adelante Ley 12/1994), que recono-
ce el espacio objeto de las presentes Normas de Con-
servación como Sitio de Interés Científico, con el có-
digo T-38. La Ley 12/1994, en su artículo 14 definía
los Sitios de Interés Científico como lugares natura-
les, generalmente aislados y de reducida dimensión,
donde existen elementos naturales de interés cientí-
fico, especímenes o poblaciones animales o vegeta-
les amenazadas de extinción o merecedoras de me-
didas específicas de conservación temporal. En
concreto para el Sitio de Interés Científico del Tabaibal
del Porís la Ley 12/1994 establecía, en su Anexo de
Reclasificación, que la“finalidad de protección es la
comunidad de tabaibal halófilo”.

Además, los principales hábitats presentes en el
Sitio de Interés Científico, el cardonal-tabaibal y la
vegetación halófila costera de roca, se encuentran cla-
sificados como hábitats de interés comunitario des-
de el punto de vista de la conservación, dentro de las
categorías “matorrales termomediterráneos y prees-
tépicos” y “acantilados con vegetación endémica de
las costas macaronésicas”, respectivamente. Tam-
bién una de las especies vegetales existentes en el Si-
tio de Interés Científico, Atractylis preauxiana, se en-
cuentra clasificada como especie de interés comunitario
desde el punto de vista de la conservación; todo ello
según la Directiva 92/43/CEE, de 21 de mayo de
1992, relativa a la conservación de los hábitats na-
turales y de la fauna y flora silvestres y su transpo-
sición al ordenamiento jurídico español según el Real
Decreto 1.997/1995, de 7 de diciembre, por el que
se establecen medidas para contribuir a garantizar la
biodiversidad mediante la conservación de los hábi-
tats naturales y de la fauna y flora silvestres. En con-
secuencia, y por Decisión de la Comisión Europea
2002/11/CE, de 28 de diciembre de 2001, por la que
se aprueba la lista de lugares de importancia comu-
nitaria con respecto a la región biogeográfica maca-
ronésica, en aplicación de la Directiva 92/43/CEE del
Consejo, la totalidad del Sitio de Interés Científico
del Tabaibal del Porís aparece como uno de los 44
Lugares de Importancia Comunitaria de la isla de Te-
nerife (nº ES7020078).

Finalmente, el Texto Refundido de las Leyes de
Ordenación del Territorio de Canarias y de Espacios
Naturales de Canarias, aprobado por el Decreto Le-

gislativo 1/2000, de 8 de mayo (en adelante Texto Re-
fundido), vino a derogar en su Disposición Deroga-
toria Única, punto 1.1, la Ley 12/1994, incluyendo
en su anexo de Reclasificación de los Espacios Na-
turales de Canarias el Sitio de Interés Científico del
Tabaibal del Porís, con el código T-38 e idénticos lí-
mites, definición y finalidad que los contemplados
en la antedicha Ley 12/1994.

TÍTULO I

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1.- Ubicación y accesos.

1. El Sitio de Interés Científico del Tabaibal del
Porís se localiza en el sureste de la isla de Tenerife
dentro del término municipal de Arico abarcando
una superficie de 48,6 hectáreas. 

2. El principal acceso a este espacio protegido lo
constituye la autopista TF-1 en el punto kilométrico
39,1, a través del enlace que conecta con el Porís de
Abona. Otros accesos al espacio protegido son una
vereda paralela a la costa que lo atraviesa longitudi-
nalmente, y una pista de tierra que penetra en el mis-
mo por el norte, partiendo del enlace existente entre
la autopista TF-1 y el pueblo de Las Eras.

Artículo 2.- Ámbito territorial: límites.

1. La autopista TF-1 constituye el límite occi-
dental del espacio entre el cruce del Porís de Abona,
descendiendo por el barranco de Tamadaya hasta la
costa, por la que continúa por la línea de bajamar es-
corada hasta Los Roquitos, para finalmente bordear
unos bancales de cultivo hasta alcanzar nuevamen-
te la autopista.

2. La descripción literal de los límites del Sitio de
Interés Científico del Tabaibal del Porís se recoge en
el Anexo de Reclasificación de los Espacios Natu-
rales de Canarias del Texto Refundido, con el códi-
go T-38.

Artículo 3.- Ámbito territorial: Área de Sensibi-
lidad Ecológica.

Con base en el artículo 23 de la Ley 11/1990, de
13 de julio, de Prevención del Impacto Ecológico, y
en el artículo 245 del Texto Refundido, la totalidad
de la superficie del Espacio Natural Protegido tiene
la consideración de Área de Sensibilidad Ecológica.

Artículo 4.- Finalidad de protección del Sitio de
Interés Científico.

1. La finalidad de protección del Sitio de Interés
Científico del Tabaibal del Porís, atendiendo a la de-
finición de dicha categoría establecida en el artícu-
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lo 48.13 del Texto Refundido es “... la preservación
de elementos naturales de interés científico, especí-
menes o poblaciones animales o vegetales amenazadas
de extinción o merecedoras de medidas específicas
de conservación temporal que se declaren al ampa-
ro del presente Texto Refundido”.

2. En consideración a esto, y tal y como figura en
el epígrafe T-38 del Anexo de Reclasificación del Tex-
to Refundido la finalidad específica de protección es
“la comunidad de tabaibal halófilo”.

Artículo 5.- Fundamentos de protección.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 48.2 del
Texto Refundido, los criterios que fundamentan la pro-
tección del Sitio de Interés Científico del Tabaibal del
Porís son los siguientes:

a) Constituye una muestra representativa de algunos
de los principales sistemas naturales y hábitats ca-
racterísticos del archipiélago canario, como son las
comunidades halófilas de roca y el tabaibal dulce ha-
lófilo, lo que le ha valido su consideración como
Lugar de Importancia Comunitaria (fundamento b).

b) Alberga poblaciones de animales y vegetales in-
cluidas bien en el Catálogo Nacional de Especies
Amenazadas (Real Decreto 439/1990, de 30 de mar-
zo), bien en el Catálogo de Especies Amenazadas de
Canarias (Decreto 151/2001, de 23 de julio) como es-
pecies “en peligro de extinción”, caso de la piña de
mar (Atractylis preauxiana), o de “interés especial”,
caso del bisbita caminero (Anthus berthelotii), entre
otras (fundamento c).

c) Contribuye significativamente al mantenimiento
de la biodiversidad del archipiélago canario, al ser
hábitat y albergar una de las pocas poblaciones ca-
narias de una especie endémica, la Atractylis preau-
xiana, amenazada de extinción (fundamento d).

d) Alberga una reducida población de piña de mar
(Atractylis preauxiana), la cual destaca por su rare-
za y singularidad, y tiene un interés científico espe-
cial (fundamentos f y j).

Artículo 6.- Necesidad de las Normas de Con-
servación. 

1. La conservación del Sitio de Interés Científico
del Tabaibal del Porís, así como la necesidad de es-
tablecer medidas de protección que frenen la degra-
dación del medio o la pérdida de sus recursos cons-
tituyen la justificación primordial para la elaboración
de las presentes Normas, figura de planeamiento pre-
vista para los Sitios de Interés Científico en el artículo
21.d) del Texto Refundido. 

2. En este sentido las presentes Normas constitu-
yen el instrumento definido por la normativa que ha

de proporcionar el marco jurídico con el que regular
los usos y el desarrollo de actividades que se reali-
cen dentro del Sitio de Interés Científico del Ta-
baibal del Porís.

Artículo 7.- Efectos de las Normas de Conserva-
ción. 

En desarrollo de lo expuesto y de acuerdo con lo
previsto en el Texto Refundido, las Normas de Con-
servación del Sitio de Interés Científico del Tabaibal
del Porís tienen los siguientes efectos:

a) Sus determinaciones serán obligatorias y eje-
cutivas para la Administración y los particulares des-
de el momento en que entren en vigor por la publi-
cación de su aprobación definitiva.

b) Regulan de forma vinculante el aprovecha-
miento de los recursos naturales del Sitio de Interés
Científico en lo que se refiere a su conservación y
protección. En la formulación, interpretación y apli-
cación de las Normas de Conservación, las determi-
naciones de carácter ambiental prevalecerán sobre las
estrictamente territoriales y urbanísticas contenidas
en el mismo, debiendo éstas servir como instrumen-
to para utilizar y completar los objetivos y criterios
ambientales de la ordenación de acuerdo al artículo
22.8 del Texto Refundido.

c) Prevalecen sobre el resto de instrumentos de or-
denación territorial y urbanística. Por ello, el artícu-
lo 22.5 del Texto Refundido señala que los planes te-
rritoriales y urbanísticos habrán de recoger las
determinaciones que establezcan las presentes Nor-
mas, y desarrollarlas si así lo hubieran establecido és-
tas. Por su parte, la Disposición Transitoria Quinta,
del mismo texto legal, afirma que las determinacio-
nes de ordenación urbanística establecidas por las Nor-
mas de Conservación desplazarán a las establecidas
por el planeamiento de ordenación urbanística para
el ámbito territorial del Sitio de Interés Científico.

d) El incumplimiento de sus determinaciones se
considera infracción al Texto Refundido, tal y como
establece el artículo 202.3.c). El régimen de sancio-
nes será el previsto en el artículo 39 de la Ley 4/1989,
en el Título VI del Texto Refundido, y en cualquier
otra disposición aplicable.

e) Aquellos efectos establecidos en el artículo 44
del Texto Refundido.

Artículo 8.- Objetivos de las Normas.

a) Contribuir a garantizar la biodiversidad en el
territorio de la Red Natura 2000 a través de la adop-
ción de medidas para asegurar la conservación de los
hábitats naturales y de la fauna y flora silvestres, y
en concreto el tabaibal halófilo y la especie Atracty-
lis preauxiana. 
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b) Regular los usos relacionados con el disfrute
público del espacio, la educación ambiental y la in-
vestigación.

c) Impedir la nueva ocupación de suelos y el desa-
rrollo de usos incompatibles con la conservación de
los recursos del espacio protegido.

d) Facilitar las medidas adecuadas para una me-
jora paulatina de las características paisajísticas del
espacio.

TÍTULO II  

ZONIFICACIÓN, CLASIFICACIÓN 
Y CATEGORIZACIÓN DE SUELO

CAPÍTULO 1

ZONIFICACIÓN

Artículo 9.- Objetivos de la zonificación.

1. Con el fin de definir el grado de protección y
uso en los diferentes sectores del Sitio de Interés
Científico, y teniendo en cuenta, por un lado, su ca-
lidad ambiental, su capacidad para soportar usos ac-
tuales y potenciales y, por otro, la finalidad de pro-
tección contenida en la Ley y los objetivos de las
presentes Normas, se ha delimitado la totalidad del
ámbito protegido como Zona de Uso Restringido, aten-
diendo a las definiciones que señala el Texto Refun-
dido en su artículo 22. 

2. El ámbito de esta zona queda recogido en la car-
tografía adjunta al Plan a escala 1:3000.

Artículo 10.- Zona de Uso Restringido.

La Zona de Uso Restringido comprende la totali-
dad del espacio protegido y en virtud de lo estable-
cido en el artículo 22.4.b) del Texto Refundido está
“constituida por aquella superficie con alta calidad
biológica o elementos frágiles o representativos, en
los que su conservación admite un reducido uso pú-
blico, utilizando medios pedestres y sin que en ellos
sean admisibles infraestructuras tecnológicas mo-
dernas”.

CAPÍTULO 2

CLASIFICACIÓN Y CATEGORIZACIÓN DEL SUELO

Artículo 11.- Objetivo de la clasificación del sue-
lo.

Tal y como dispone el artículo 56 del Texto Re-
fundido, la clasificación, categorización y, en su ca-
so, la calificación urbanística del suelo tiene como
objetivos

a) Definir la función social y vincular los terre-
nos y las construcciones o edificaciones a los co-
rrespondientes destinos y usos que con su definición
se establecen. 

b) Delimitar el contenido urbanístico del derecho
de propiedad que recaiga sobre los mencionados te-
rrenos, construcciones o edificaciones, sin perjuicio
de la aplicación del Capítulo III del Título II del Tex-
to Refundido.

Artículo 12.- Clasificación del suelo.

1. De acuerdo con el artículo 49 del Texto Refundido,
el suelo rústico es una de las clases de suelo en los
que se puede clasificar el territorio objeto de orde-
nación, y su definición es la recogida en el artículo
54 del mencionado Texto Refundido.

2. En atención a este artículo, a fin de dar cum-
plimiento al artículo 22.2 de dicho Texto Refundi-
do, por el cual se debe asignar a cada uno de los
ámbitos resultantes de la zonificación la clase y ca-
tegoría suelo más adecuada para los fines de pro-
tección, y considerando que el artículo 22.7 del
Texto Refundido establece que las Normas de Con-
servación no podrán establecer en su ámbito otra
clase de suelo que la de rústico, la totalidad del te-
rritorio ocupado por el Sitio de Interés Científico
del Tabaibal del Porís queda clasificada como sue-
lo rústico.

3. Sin perjuicio de la definición establecida en el
artículo 54, el suelo rústico es aquel que por sus con-
diciones naturales o culturales, sus características
ambientales o paisajísticas, o por su potencialidad pro-
ductiva, debe ser mantenido al margen de los proce-
sos de urbanización.

Artículo 13.- Objetivo de la categorización del sue-
lo.

El objetivo es complementar la clasificación del
suelo dividiendo cada clase de suelo en distintas
categorías a fin de determinar su régimen jurídi-
co.

Artículo 14.- Categorización del suelo rústico.

1. A los efectos de la diferente regulación de usos,
las presentes Normas de Conservación categorizan
el suelo rústico en las siguientes categorías:

- Suelo rústico de protección ambiental.

- Suelo Rústico de Protección Natural.

- Suelo Rústico de Protección Costera.
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Suelo rústico de protección de valores económicos:

- Suelo Rústico de Protección de Infraestruc-
turas.

2. La delimitación de cada uno de los ámbitos
resultantes de la clasificación y categorización del
suelo queda recogido en la cartografía adjunta al
Plan a escala 1:3000.

Artículo 15.- Suelo Rústico de Protección Na-
tural.

1. Constituido por zonas de alto valor natural
y ecológico que incluye sectores de elevada ca-
lidad y alta fragilidad; en el mismo existen cier-
tos elementos heredados de la actividad humana
en el pasado, y hoy en desuso. Se corresponde con
la totalidad del Espacio Natural Protegido.

2. El destino previsto es la protección integral
de sus valores naturales y ecológicos, así como
la investigación científica y un uso educativo y
recreativo de baja intensidad. 

Artículo 16.- Rústico de Protección Costera.

1. El Suelo Rústico de Protección Costera es-
tá constituido por el frente litoral del Sitio de In-
terés Científico, que coincide con la zona de Do-
minio Público Marítimo-Terrestre y la servidumbre
de protección, tal y como los define la Ley 22/1988,
de 28 de julio, de Costas y su Reglamento. 

2. Se superpone al Suelo Rústico de Protección
Natural, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 55.a).5 del Texto Refundido. 

3. Su destino es la ordenación y protección
del dominio público marítimo terrestre y la ser-
vidumbre de protección.

Artículo 17.- Suelo Rústico de Protección de
Infraestructuras.

1. Se corresponde con una franja de terreno que,
desde el límite oeste del Sitio de Interés Cientí-
fico, comprende tanto las zonas de dominio y
servidumbre de la autopista TF-1 como la banda
de 6 metros de protección a ambos lados de la ca-
nalización de aguas residuales. 

2. Se superpone al Suelo Rústico de Protección
Natural, de acuerdo con lo previsto en el artícu-
lo 55.b).5 del Texto Refundido. 

3. Su destino es establecer zonas de protección
y de reserva con las que garantizar la funciona-
lidad de la TF-1 y de la canalización.

TÍTULO III

RÉGIMEN DE USOS

CAPÍTULO 1

DISPOSICIONES COMUNES

Artículo 18.- Régimen jurídico.

1. Las presentes Normas recogen una regulación
detallada y exhaustiva del régimen de usos tal y co-
mo se establece en el Texto Refundido en su artículo
22.2.c) a cuyos efectos se regulan como usos prohi-
bidos, permitidos y autorizables.

2. Cuando se dé la circunstancia de concurren-
cia de regímenes de uso a consecuencia de la su-
perposición sobre un determinado ámbito de distintas
categorías de suelo en respuesta a lo previsto en el
artículo 55 del Texto Refundido, prevalecerá el ré-
gimen de usos que garantice la máxima protección
del Sitio de Interés Científico.

3. Los usos prohibidos serán aquellos que supongan
un peligro presente o futuro, directo o indirecto, pa-
ra el espacio natural o cualquiera de sus elementos
o características y, por lo tanto, incompatibles con
las finalidades de protección del espacio natural. Tam-
bién serán usos prohibidos aquellos contrarios al des-
tino previsto para las diferentes zonas y categorías
de suelo recogidas en las presentes Normas. Ade-
más, se considera prohibido aquel uso que, siendo
autorizable le haya sido denegada la autorización por
parte del Órgano responsable de la administración
y gestión del Espacio Natural Protegido.

4. Los usos permitidos se entenderán sin perjui-
cio de lo dispuesto en la legislación de impacto
ecológico y de las prohibiciones y autorizaciones que
establezcan otras normas sectoriales. A los efectos
de las Normas, tendrán la consideración de permi-
tidos los usos no incluidos entre los prohibidos o au-
torizables y que caracterizan el destino de las dife-
rentes zonas y categorías de suelo establecidas, así
como aquellas actuaciones que se promuevan por
el órgano de gestión y administración del Espacio
Natural Protegido en aplicación de las propias Nor-
mas. En la enumeración de usos permitidos se con-
signarán aquellos que merecen destacarse por su
importancia o intensidad y no se incluirán, inde-
pendientemente de su carácter de usos permitidos,
aquellos que no requieren obras e instalaciones de
ningún tipo y no están sometidos a autorización de
otros órganos administrativos.

5. Los usos autorizables son aquellos que pue-
den desarrollarse en la zona o categoría de suelo co-
rrespondiente, teniendo que ajustarse a los condi-
cionantes que se establecen para cada uno en las
presentes Normas. La autorización de un uso por par-
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te del órgano de gestión y administración del espa-
cio protegido no exime de la obtención de licencias,
concesiones administrativas y otras autorizaciones
que sean exigibles por otras disposiciones norma-
tivas.

6. El otorgamiento de autorizaciones, licencias
o concesiones administrativas en todo el territorio
incluido en el ámbito del Espacio Natural Protegi-
do requerirá del informe preceptivo de compatibi-
lidad previsto en el artículo 63.5 del Texto Refun-
dido, que será vinculante cuando se pronuncie
desfavorablemente o establezca el cumplimiento
de determinadas medidas correctoras. Quedan ex-
cluidos del trámite anterior aquellos expedientes
que ya hayan sido autorizados expresamente por el
órgano del gestión y administración del Espacio
Natural Protegido.

7. En el caso que para determinado uso fueran
de aplicación diferentes normas sectoriales, su rea-
lización requerirá la previa concurrencia de todas
las autorizaciones e informes que resulten exigibles
por dichas normas, con arreglo a lo previsto en el
artículo 18.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8. El procedimiento aplicable a las autorizacio-
nes e informes del órgano responsable de la admi-
nistración y gestión del Espacio Natural Protegido
será el establecido en la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
su normativa de desarrollo y, en su caso, en la nor-
mativa sectorial de aplicación.

9. Por su condición de Lugar de Importancia Co-
munitaria, el Sitio de Interés Científico del Tabaibal
del Porís, está sometido a lo dispuesto en los apar-
tados 2, 3 y 4 del artículo 6 del Real Decreto
1.997/1995, de 7 de diciembre, por el que se esta-
blecen medidas para contribuir a garantizar la bio-
diversidad mediante la conservación de los hábitats
naturales y de la flora y fauna silvestres.

Artículo 19.- Régimen jurídico aplicable al Sue-
lo Rústico de Protección Costera.

1. De acuerdo con el artículo 55.a).5 del Texto
Refundido, esta categoría de suelo se destina a la
ordenación del dominio público marítimo terrestre
y de las zonas de servidumbre de tránsito y protec-
ción.

2. Su régimen jurídico será el establecido en la
Ley 22/1988, de 28 de julio, de Costas y su Regla-
mento y demás normativa de aplicación siempre
que sea compatible con los fines de protección del
Sitio de Interés Científico del Tabaibal del Porís.

Artículo 20.- Régimen jurídico aplicable al Sue-
lo Rústico de Protección de Infraestructuras.

1. En esta categoría de suelo estarán permitidas
las labores de conservación y mantenimiento de las
infraestructuras existentes, así como la instalación de
elementos funcionales relacionados exclusivamente
con la seguridad vial. 

2. En ningún caso, podrán afectar a los hábitats
y/o especies de interés comunitario, debiéndose to-
mar las medidas necesarias para lograr su máxima in-
tegración paisajística. En todo caso, se deberán in-
cluir en el correspondiente proyecto las partidas
presupuestarias necesarias para la corrección de los
previsibles impactos, en particular los destinados a
la restauración ecológica y paisajística del ámbito afec-
tado. 

3. Se prohíben las obras de ampliación, ensanche
o cambios de trazado de la autopista TF-1 que inva-
dan el espacio natural, salvo por motivos de seguri-
dad vial.

CAPÍTULO 2

RÉGIMEN GENERAL DE USOS

Artículo 21.- Usos y actividades prohibidas.

Además de los usos y actividades establecidos
como actos constitutivos de infracción tipificada en
los artículos 202 y 224 del Texto Refundido y los cons-
titutivos de infracción según el artículo 38 de la Ley
4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Es-
pacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres se
consideran prohibidos los siguientes:

1. Las actuaciones que estando sujetas a autori-
zación o informe de compatibilidad del órgano de ges-
tión y administración del Sitio de Interés Científico,
se realicen sin contar con una u otro o en contra de
sus determinaciones.

2. Cualquier actividad o proyecto contrario a la fi-
nalidad de protección y a los objetivos de conserva-
ción de los recursos naturales de este Espacio Pro-
tegido, según las determinaciones de estas Normas
de Conservación y la legislación aplicable.

3. Los usos y actividades que se desarrollen en el
Espacio que afecten a taxones catalogados como
amenazados, o para las que se constate una necesi-
dad de protección por criterios de peculiaridad, ra-
reza, valor científico, u otros que justifique el órga-
no de gestión y Administración del Sitio de Interés
Científico. 

4. Todo uso o actividad que pueda suponer una ini-
ciación o aceleración de procesos erosivos. 
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5. Las emisiones y el vertido de residuos sólidos
y líquidos sin los requisitos exigidos por la legisla-
ción vigente, fuera de los lugares autorizados así co-
mo la quema no autorizada.

6. La emisión de sonidos artificiales y/o amplifi-
cados.

7. La colocación de carteles, placas y/o cualquier
otra clase de publicidad, salvo la señalización deter-
minada en la Orden de 30 de junio de 1998, por la
que se regulan los tipos de señales y su utilización
en relación con los Espacios Naturales Protegidos de
Canarias y la vinculada a la ejecución de proyectos
autorizados. 

8. La realización, por cualquier procedimiento, de
inscripciones, señales, signos y dibujos sobre cual-
quier elemento del medio físico.

9. Cualquier actuación que implique la degrada-
ción o pérdida del patrimonio arqueológico o etno-
gráfico del espacio.

10. La realización de todo tipo de maniobras mi-
litares y ejercicios de mando en que intervengan ve-
hículos pesados o se utilice fuego real, salvo los su-
puestos contemplados en la Ley Orgánica 4/1981, de
1 de junio, de Estados de Alarma, Excepción y Si-
tio.

11. La introducción de especies no nativas del Si-
tio de Interés Científico, así como la recogida de
cualquier material biológico o geológico y el apro-
vechamiento o manipulación de sus recursos natu-
rales en general, salvo: 

a) Cuando se haga por la Administración gestora
y por motivos de gestión, en cuyo caso estará per-
mitido.

b) Cuando se haga a consecuencia de proyectos
de investigación o aprovechamientos debidamente au-
torizados.

12. Los usos residenciales, turísticos, terciarios e
industriales, conforme se definen en el Plan Insular
de Ordenación de Tenerife, aprobado por Decreto
150/2002, de 16 de octubre. 

13. La ganadería y la actividad agraria.

14. La acampada y el uso de terrenos para el em-
plazamiento de caravanas y remolques.

15. El tránsito rodado de cualquier tipo de ve-
hículo, salvo por motivos de gestión y/o conserva-
ción.

16. El tránsito de caballerías y animales de mon-
tura.

17. Los movimientos de tierras, salvo los necesa-
rios para los de rehabilitación orográfica y los apor-
tes de tierra vegetal que sean estrictamente necesa-
rios por motivos de conservación. 

18. Las obras de edificación, salvo las obras de
demolición ejecutadas para eliminar impactos am-
bientales, ecológicos y paisajísticos.

19. La implantación de antenas, torres o repetidores. 

20. La instalación de nuevos tendidos eléctricos
y/o telefónicos, así como de nuevas líneas de trans-
porte, comunicaciones y suministros, de cualquier ti-
po.

21. La construcción de pistas, carreteras y sende-
ros. 

22. Las actividades deportivas de competición or-
ganizada.

Artículo 22.- Usos y actividades autorizables.

1. Las actividades relacionadas con los fines cien-
tíficos y de investigación que supongan el manejo de
recursos naturales.

2. Las actividades recreativas, educativas y/o de
cinematografía y similares realizadas por grupos or-
ganizados.

3. Las plantaciones con el objeto de restaurar, me-
jorar o incrementar la cubierta vegetal. 

4. Las obras de conservación, mejora y ampliación
de los senderos.

Artículo 23.- Usos y actividades permitidas.

Las actividades recreativas y educativas ligadas
al uso y disfrute de los visitantes, que no supongan
una intervención en el medio o conlleven el manejo
de recursos naturales y/o culturales, o la instalación
fija o temporal de infraestructura de apoyo.

CAPÍTULO 3

CONDICIONES PARA EL DESARROLLO DE LOS USOS
Y ACTIVIDADES AUTORIZABLES

Sección 1ª

Para los usos y actividades

Artículo 24.- Condiciones específicas para las
actividades relacionadas con la investigación cientí-
fica.

1. En las actuaciones de investigación que conlleve
el manejo de recursos naturales o la instalación de
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infraestructuras fijas o temporales de apoyo a los
trabajos será requisito la entrega de una memoria
explicativa de los objetivos, material, metodología,
plan de trabajo, duración y personal responsable que
intervenga en el proyecto o estudio.

2. Al concluir la investigación, el director o res-
ponsable del proyecto entregará un informe al Órga-
no de Gestión y Administración del Sitio que con-
tenga al menos una memoria de las actividades
realizadas y del material biológico, geológico o ar-
queológico adquirido para la investigación, así co-
mo una referencia a los resultados obtenidos, al ob-
jeto de que la gestión del espacio pueda mejorarse
gracias a los mismos.

3. Se ha de contemplar la restauración del medio
si como consecuencia del desarrollo de los trabajos
éste hubiera resultado alterado. 

Artículo 25.- Condiciones específicas para las
actividades recreativas, educativas y/o de cinemato-
grafía y similares realizadas por grupos organiza-
dos.

1. A los efectos del presente artículo, se conside-
ra grupo organizado aquel que está promovido por
una entidad de carácter público o privado, con o sin
ánimo de lucro, o por una persona física con ánimo
de lucro.

2. No podrá llevarse a cabo la construcción de nin-
gún tipo de infraestructura de carácter permanente y
se empleará material fácilmente desmontable.

3. No conllevará la concentración masiva de per-
sonas en un lugar o área determinada que entrañen
riesgo para la conservación de los recursos y la pro-
tección del Sitio de Interés Científico.

4. En el caso de actividades que tengan carácter
profesional, comercial o mercantil no se utilizará
ningún tipo de insignias o equipo de la Administra-
ción, que pueda interpretarse como un respaldo de
la misma a dicha actividad, salvo por autorización ex-
presa de la Administración gestora.

5. Se adoptarán todas las medidas para garantizar
la integridad del Sitio de Interés Científico. 

Sección 2ª

Para los actos de ejecución

Artículo 26.- Definición.

1. Los actos de ejecución que se desarrollen en
el Sitio de Interés Científico del Tabaibal del Porís
deberán cumplir las condiciones establecidas en el
presente Capítulo, tanto las de carácter general, co-

mo las de carácter específico detallado en el régi-
men urbanístico de cada una de las categorías de sue-
lo.

2. A los efectos del apartado anterior, se entien-
de por actos de ejecución las actuaciones que se realizan
puntualmente en el tiempo para modificar las ca-
racterísticas del ámbito espacial respectivo, a fin de
adaptarlo para que sea soporte material de un uso
propio. No son actos de ejecución las actividades
consustanciales al ejercicio continuado del uso.

Artículo 27.- Condiciones para las plantaciones
con objeto de restaurar, mejorar o incrementar la cu-
bierta vegetal natural.

1. En las repoblaciones que se realicen en el ám-
bito del espacio protegido se han de utilizar espe-
cies nativas adecuadas a cada zona o que pertenez-
can a la misma serie de vegetación, con la finalidad
de permitir su evolución hasta estados clímax.

2. Preferentemente, la procedencia del material
vegetal será de ámbito insular y en la medida de lo
posible será del propio espacio y con planta obte-
nida de semilla o esqueje. Se tendrá en cuenta en la
ubicación y selección de especies para las planta-
ciones que éstas formen parten de comunidades fi-
sionómicas.

3. Se deberá evitar recurrir a sistemas que con-
lleven la alteración del perfil del terreno en los tra-
bajos de repoblación o plantación, quedando ex-
presamente prohibidos aquellos que requieran la
remoción de tierras mediante aterrazamiento, sien-
do preferentes el uso de herramientas y métodos de
ahoyado manual. 

Artículo 28.- Condiciones para las obras de con-
servación, mejora y ampliación de senderos.

1. Tendrán que estar debidamente justificadas
mediante el correspondiente proyecto técnico.

2. No se permitirán ensanches o cambios de tra-
zado, salvo por razones de seguridad. La ampliación
en longitud sólo será posible si está justificada por
motivos de gestión.

3. Se reducirá al máximo la afección paisajísti-
ca. Para ello se incorporará en el proyecto técnico
el criterio de mínimo impacto visual. La rehabili-
tación o acondicionamiento de los caminos y sen-
deros se hará sin modificar el perfil del terreno,
adaptándose a la topografía del mismo, y la anchu-
ra de los mismos no superará los 2 metros.

4. El empedrado de los caminos y senderos só-
lo será posible en los casos que ya existiera ante-
riormente, o cuando la seguridad para el senderis-
ta así lo requiera.
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TÍTULO IV

NORMAS, DIRECTRICES Y CRITERIOS 
DE ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

Artículo 29.- Normas de Administración.

El órgano de gestión y administración del Sitio de
Interés Científico tendrá, entre otras, las siguientes
atribuciones:

1. Promover las vías de colaboración precisas con
otras Administraciones públicas, organismos y par-
ticulares.

2. Garantizar el cumplimiento de las disposicio-
nes de las Normas de Conservación.

3. Procurar la suficiente dotación de medios para
la gestión del Sitio de Interés Científico, sobre todo
en lo concerniente a medios materiales y humanos.

4. Autorizar o informar, en su caso, las actuacio-
nes que se realicen en el Sitio de Interés Científico,
según las disposiciones de las presentes Normas.

5. Informar a los visitantes acerca de los funda-
mentos de protección del Sitio de Interés Científico
y los objetivos de las Normas y acerca de la activi-
dad de gestión que desarrolla.

6. Informar y orientar acerca de los requisitos ju-
rídicos y técnicos que la normativa imponga a los pro-
yectos o actuaciones que se propongan realizar.

7. Divulgar los valores naturales y culturales del
Sitio de Interés Científico, incidiendo de forma par-
ticular sobre los visitantes y las poblaciones del mu-
nicipio implicado en el espacio protegido.

8. Instar las acciones precisas para la salvaguar-
da y correcto uso de la información sobre los valo-
res naturales y culturales del espacio.

9. El Órgano de Gestión y Administración del Si-
tio de Interés Científico tiene la potestad para el es-
tablecimiento de las siguientes medidas, previo in-
forme vinculante del Patronato Insular de Espacios
Protegidos:

a) Reducir de forma excepcional y debidamente
justificada, los efectivos de una especie no protegi-
da dentro del Sitio de Interés Científico, si fuera con-
siderada nociva para la conservación de los recursos.

b) Limitar usos, actividades y aprovechamientos,
con carácter temporal y de forma debidamente jus-
tificada, que se estén desarrollando o se propongan
en el ámbito del Sitio de Interés Científico con el ob-
jeto de moderar y corregir afecciones o restaurar las
condiciones del medio.

10. Cualquier otra función atribuida por estas Nor-
mas o normativa aplicable.

Artículo 30.- Directrices y criterios para la ges-
tión.

1. Las directrices para la gestión contienen las lí-
neas de actuación, a desarrollar por el órgano de ges-
tión del Sitio de Interés Científico con el fin de ga-
rantizar la preservación y recuperación de los valores
de protección del espacio y cumplir con los objeti-
vos establecidos en las presentes Normas.

a) Se intentará acometer el mantenimiento, y en
su caso, la reposición de las señales vinculadas a la
delimitación y a la gestión del Sitio de Interés Cien-
tífico.

b) Se procurarán acometer acciones para la res-
tauración paisajística del Sitio de Interés Científi-
co. 

c) Se promoverá la elaboración de los planes de
recuperación de las especies amenazadas presentes
en el espacio, con especial consideración a Atracty-
lis preauxiana.

d) Ante cualquier actuación que pudiera alterar
la superficie del terreno se tendrá en cuenta las pre-
visibles afecciones sobre el patrimonio cultural.

e) Para llevar a cabo el seguimiento ecológico del
estado de conservación del Sitio de Interés Cientí-
fico del Tabaibal del Porís, como herramienta que
contribuye a la toma de decisiones y mejora del co-
nocimiento sobre la estructura y funcionamiento
de los ecosistemas presentes, se procurará diseñar
un programa que integre diferentes variables, tan-
to bióticas como abióticas, establezca umbrales de
valoración, facilite el diagnóstico continuado y la
comparación con otras situaciones o espacios similares.
En este sentido, como criterios se apuntan: 

e.1) El sistema de seguimiento ecológico debe-
rá incluir parámetros para el control y seguimiento
de las especies de flora y fauna amenazadas y de aqué-
llas, que aún no estándolo, estén recogidas en la me-
moria informativa del presente documento en algún
régimen de protección.

e.2) El sistema que se diseñe habrá de seleccio-
nar aquellas especies que se consideran indicado-
res y que serán objeto de seguimiento periódico, pre-
ferentemente anual. Igualmente se seleccionarán
aquellos aspectos que informen del funcionamien-
to ecológico para poder hacer pronósticos y orien-
tar la toma de decisiones, detectar cambios y poder
valorar la eficacia de las medidas de conservación
que se vayan adoptando con las especies amenaza-
das y, en concreto, con Atractylis preauxiana.
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e.3) También deberá incluir parámetros que per-
mitan realizar un seguimiento a las actividades an-
trópicas que pueden deteriorar las características pai-
sajísticas del Sitio de Interés Científico.

TÍTULO V

VIGENCIA Y REVISIÓN

CAPÍTULO 1 

VIGENCIA

Artículo 31.- Vigencia de las Normas de Con-
servación.

La vigencia de las presentes Normas será indefi-
nida, mientras no se revise o modifique el docu-
mento.

CAPÍTULO 2

REVISIÓN Y MODIFICACIÓN

Artículo 32.- Revisión y Modificación de las Nor-
mas de Conservación.

1. La revisión o modificación de las Normas de
Conservación se regirá por lo previsto en los artícu-
los 45 y 46 del Texto Refundido. En todo caso, de-
berá iniciarse de forma obligatoria, como máximo a
los cinco años de su entrada en vigor.

2. La aparición de circunstancias sobrevenidas
que afecten a la aplicación de las Normas dentro de
su estrategia de gestión constituye criterio decisivo
para evaluar la conveniencia de su modificación o re-
visión. En todo caso será procedente la revisión o mo-
dificación en los supuestos previstos en el artículo 46
del mencionado Texto Refundido.

3. La revisión o modificación se regirá por el mis-
mo procedimiento de trámite y aprobación que las pro-
pias Normas.

Consejería de Industria, Comercio 
y Nuevas Tecnologías

1078 Dirección General de Consumo.- Resolu-
ción de 17 de julio de 2006, relativa a re-
querimiento de documentación a los inte-

resados de las subvenciones reguladas en
la Orden de 26 de mayo de 2006, por la que
se aprueban las bases generales y se efec-
túa la convocatoria para la concesión de
subvenciones a Federaciones y Asociaciones
de Consumidores y Usuarios de la Comu-
nidad Autónoma de Canarias.

Mediante Orden de la Consejera de Industria,
Comercio y Nuevas Tecnologías de 26 de mayo
de 2006 (B.O.C. nº 110, de 8.6.06), se aprueban
las bases generales y se efectúa la convocatoria pa-
ra la concesión de subvenciones a Federaciones
y Asociaciones de Consumidores y Usuarios de la
Comunidad Autónoma de Canarias para el año
2006.

En el apartado primero de la base octava del ane-
xo I, se establece que el órgano competente para
la instrucción del procedimiento será la Direc-
ción General de Consumo, la cual recibida la so-
licitud, examinará si reúne los requisitos exigidos
y si se acompaña la documentación preceptiva, re-
quiriéndole en caso contrario, al interesado me-
diante anuncio en el Boletín Oficial de Canarias,
para que en el plazo de diez (10) días hábiles, a
contar desde la publicación del requerimiento,
subsane y/o complete los documentos y/o datos que
deben presentarse, advirtiéndole que si así no lo
hiciere se le tendrá por desistido en su petición,
previa resolución que será dictada en los términos
del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de ene-
ro. 

En cumplimiento de lo anteriormente expues-
to, se requiere a los interesados relacionados en
el anexo que se acompaña, para que en el plazo
de diez (10) días hábiles a partir de la publicación
de este requerimiento en el Boletín Oficial de Ca-
narias, subsanen y/o completen los documentos y/o
datos que se detallan en el citado anexo, con la ex-
presa advertencia de que si así no lo hiciesen y de
conformidad con lo establecido en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, se les
tendrá por desistidos en su petición.

Las Palmas de Gran Canaria, a 17 de julio de
2006.- El Director General de Consumo, Pedro Ma-
nuel Rodríguez Pérez.
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